
Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 80-2018-00666 

  
Teniendo en cuenta que el recurso de alzada fue formulado por curador ad litem 

el Despacho se abstendrá de imponer la carga del pago de las expensas por concepto 
de copias.  

 
Para el efecto, por Secretaría remítase el original del expediente al 

superior y expídase copia de la totalidad del expediente; para adelantar el 
cumplimiento del fallo, tal como lo ordena la precitada norma. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
   

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.071 hoy 24  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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